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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio N° 1208 

0500131050 13 2021 00030 00 
 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por OSCAR JAVIER 

GONZALEZ LÓPEZ contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., y PORVENIR S.A, por encontrarse 
en término oportuno y con la totalidad de requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Y SS, se da 

por contestada la demanda respecto a todos los accionados.  
 

Interpone la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en término oportuno escrito de 
llamamiento en garantía en contra de MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A., escrito que cuenta 

con los requisitos del artículo 64 del CGP  y 25 del CPT Y SS. 

(21ContestacionSkandiaEscritoLlamadoGarantia-PDF Página 144 ss) 
 

En atención a lo anterior, la suscrita titular,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: dar por contestada la demanda por todas las demandadas. 

 
SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía elevado por SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A en contra de MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A., notifíquese por secretaría de despacho 
el auto admisorio de la demanda al llamado.  

 

TERCERO:  Reconocer personería a las Doctoras: LAURA VICTORIA JURADO SÁNCHEZ, TP número 
227.372 del CSJ; y PAULA   ANDREA   ARBOLEDA   VILLA TP número 270.475 del CSJ. abogada adscrita 

a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, para llevar las representaciones de COLPENSIONES, y 
SKANDIA S.A., respectivamente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

                            

EMAIL: 
ballesteroslopezabogados@gmail.com  

lizaballesteros96@gmail.com     
notificaciones@godoycordoba.com 
eochoa@godoycordoba.com 
parboleda@godoycordoba.com 
abacomedellin@gmail.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
cliente@skandia.com.co 
avivero@procuraduria.gov.co 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

09/07/2021 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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LAURA  FREIDEL BETANCOURT  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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